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LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SAN GIL SANTANDER
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ESTADO No.
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

COOMULTRASAN ANDREINA CECILIA CARRASQUILLA 

MARTINEZ

Ejecutivo Singular
27/01/2023

2015 00063

Auto termina proceso por Pago

68679 40 89 001

00

BANCO PICHINCHA S.A. JESSICA MARIA GOMEZ SUAREZEjecutivo Singular
27/01/2023

2017 00274

Auto de Trámite

68679 40 89 001

00

niega levantamiento medidas

BANCO PICHINCHA S.A. JESSICA MARIA GOMEZ SUAREZEjecutivo Singular
27/01/2023

2017 00274

Auto de Trámite

68679 40 89 001

00

Niega terminacion

COOMULDESA  LTDA. -COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO PARA EL 

DESARROLLO SOLIDARIO DE 

COLOMBIA

ESPERANZA DIAZEjecutivo Singular
27/01/2023

2017 00518

Auto de Trámite

68679 40 89 001

00

Terminacion frente a una sola obligacion y continua con la otra

CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO 

CIUDADELA VISTA CAMPESTRE

GUSTAVO PINILLA OREJARENAEjecutivo Singular
27/01/2023

2021 00263

Auto termina proceso por Pago

68679 40 89 001

00

FINANCIERA COMULTRASAN LTDA. 

-COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA

LIBARDO GUEVARA CASTROEjecutivo Singular
27/01/2023

2021 00274

Auto termina proceso por Pago

68679 40 89 001

00

COOMULTAGRO LTDA OSCAR FERNANDO HERNANDEZ 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular
27/01/2023

2022 00008

Auto de Trámite

68679 40 89 001

00

niega terminacion

FERNANDO CARVAJAL CABEZAS JOSE ARAQUE CURUBOEjecutivo Singular
27/01/2023

2022 00011

Auto termina proceso por Pago

68679 40 89 001

00

JESUS DAVID VEGA MILLAN ROSEMBERT ALBERTO GELVES 

MUÑOZ

Ejecutivo Mixto
27/01/2023

2022 00246

Auto decreta medida cautelar

68679 40 89 001

00

JESUS DAVID VEGA MILLAN ROSEMBERT ALBERTO GELVES 

MUÑOZ

Ejecutivo Mixto
27/01/2023

2022 00246

Auto libra mandamiento ejecutivo

68679 40 89 001

00

FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA 

SAS

CARLOS ARTURO GOMEZ QUINTEROEjecutivo Singular
27/01/2023

2022 00297

Auto termina proceso por Pago

68679 40 89 001

00

Sistemas San Gil  JD



Fecha (dd/mm/aaaa):001
ESTADO No.

30/01/2023 E:  1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

SECRETARIO

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 30/01/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN 

DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Sistemas San Gil  JD



 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2015-00063 
D/dte: FINANCIERA COMULTRASAN 
D/ddos: ANDREINA CECILIA CARRASQUILLA MARTINEZ 
 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AL DESPACHO  26 de enero de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que, 

el correo electrónico desde donde proviene la solicitud de terminación en archivo digital (004) Cuaderno 
Principal, está registrado en la plataforma SIRNA. Revisado el control de memoriales y el expediente digital 
existe embargo de Remanente. Revisada la plataforma de depósitos judiciales no se hallaron títulos 
asociados al presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, 
el Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por la endosataria en 
procuración de la parte demandante en la que solicita la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, así como las costas procesales, cumple con los presupuestos establecidos en 
el artículo 461 del C.G.P, y por ser procedente la petición se acogerá en los términos pedidos por 
el ejecutante. 
 
En consecuencia se ordenara la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 
cautelares  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO de mínima cuantía, promovido a través de endosatario en procuración por 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 
COMULTRASAN”, en contra de ANDREINA CECILIA CARRASQUILLA MARTÍNEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a 
disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 
 
CUARTO:  ORDÉNESE el desglose del título valor que sirvió de base del recaudo en la presente 
ejecución, con la respectiva constancia de pago a favor de la parte demandada que canceló, previa 
consignación del arancel judicial y a solicitud de parte. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82a9e846accc0a04755ad40ccd6f8551cd274fc8f97c4b92f4c243dfacd9b26b

Documento generado en 27/01/2023 05:12:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2017-00274 
D/dte: BANCO PICHINCHA SA Y DANIEL FRANCISCO FIALLO MURCIA CESIONARIO PARCIAL DE LA OBLIGACION  
D/ddos:  JESSICA MARIA GOMEZ SUAREZ 
 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
SIN REMANENTE 26 de enero de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que 

el correo electrónico desde donde proviene la solicitud de levantamiento de medida elevada por el cesionario 
de la obligación contenida en el pagare 9026492 (archivo digital 023) Cuaderno Medidas, está registrado en 
la plataforma SIRNA.. Sírvase proveer. 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
El cesionario parcial del demandante BANCO PICHINCHA, solicita se decrete el levantamiento de 
la orden de inmovilización y el embargo que pesa sobre el vehículo de placas DLO 224 de 
propiedad de la demandada JESSICA MARIA GOMEZ SUAREZ, en procura de materializar un 
acuerdo de pago extraprocesal (Archivo digital 23 cuaderno de medidas cautelares), solicitud que 
se negará, como quiera que esta medida también fue solicitada por el demandante BANCO 
PICHINCHA. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: NEGAR el levantamiento de la orden de inmovilización y el embargo que pesan sobre 
el vehículo de placas DLO 224, según lo expuesto en la parte considerativa. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a39318707ec913f867b7327bff3d54a82b5013a33849d516462406606438d48

Documento generado en 27/01/2023 05:12:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2017-00274 
D/dte: BANCO PICHINCHA SA Y DANIEL FRANCISCO FIALLO MURCIA CESIONARIO PARCIAL DE LA OBLIGACION  
D/ddos:  JESSICA MARIA GOMEZ SUAREZ 
 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
SIN REMANENTE 26 de enero de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que 

el correo electrónico desde donde proviene la solicitud de terminación elevada por el cesionario de la 
obligación contenida en el pagare 9026492 (archivo digital 009) Cuaderno Principal, está registrado en la 
plataforma SIRNA. Revisado el control de memoriales y el expediente digital no se observan solicitudes de 
embargo de remanente. Revisada la plataforma de depósitos judiciales no se hallaron títulos asociados al 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 461 del CGP, el cesionario del pagaré N.9026492 solicita 
la terminación del proceso por pago de la obligación y las costas, a la par de ello peticiona la 
expedición de oficios de desembargo. 
 
Revisado el expediente con rigor se observa que el mandamiento de pago de fecha 15 de agosto 
de 2017 se profirió en relación con dos obligaciones, la primera N.4912650000102138 y la segunda 
N.9026492 y el demandante BANCO PICHINCHA transfirió en cesión al señor Daniel Francisco 
Fiallo Murcia solamente una de las obligaciones. 
 
En consecuencia, se negará la terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas 
pues previo a ello debe precisarse si el pago lo fue por todas las obligaciones objeto de cobro 
judicial en cuyo caso la terminación debe ser invocada por demandante y cesionario o si lo fue solo 
por el título transferido. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía, promovido a 
través de apoderado judicial por el BANCO PICHINCHA, siendo cesionario de una de las 
obligaciones el señor Daniel Francisco Fiallo Murcia, en contra de JESSICA MARIA GOMEZ 
SUAREZ, por lo indicando en la parte motiva  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 235d30ef7e07db7fa12e0cc44c5e620fdb7cb02e09ea4f88a83155b22350b6fa

Documento generado en 27/01/2023 05:12:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2017-00518 
D/dte: COOMULDESA LTDA.  
D/ddos: ESPERANZA DIAZ Y KELLY JOHANA FIGUEROA RODRIGUEZ 
 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE 26 de enero de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que 

el correo electrónico desde donde proviene la solicitud de terminación parcial (archivo digital 03) Cuaderno 
Principal, está registrado en la plataforma SIRNA. Revisado el control de memoriales y el expediente digital 
no se observan solicitudes de embargo de remanente. Revisada la plataforma de depósitos judiciales no se 
hallaron títulos asociados al presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, 
el Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por el (la) apoderado (a) 
judicial  de la parte demandante en la que solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación contenida en el pagaré N. 15-00169369-1, así como las costas procesales, cumple 
con los presupuestos establecidos en el artículo 461 del C.G.P, y por ser procedente la petición se 
acogerá en los términos pedidos por el ejecutante. 
 
En consecuencia la ejecución continúa solamente respecto de la obligación contenida en el pagaré 
N. 15-00166394-0 
 
En cuanto a la renuncia a términos de ejecutoria se negará, como quiera estos términos no se 
conceden en favor de las partes, sino es el tiempo requerido para que el acto tome firmeza. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO DE MANERA PARCIAL el presente proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido a través de apoderado judicial por la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO PARA EL DESARROLLO SOLIDARIO DE COLOMBIA – COOMULDESA LTDA, en 
contra de ESPERANZA DIAZ Y KELLY JOHANA FIGUEROA RODRIGUEZ, POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN contenida en el pagaré N.15-00169369-1. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR LA EJECUCION respecto del pagaré N. 15-00166394-0 
 
TERCERO: NO ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 119 del CGP, y lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 
 
QUINTO:  ORDÉNESE el desglose del título valor N-15-00169369-1.que sirvió de base del 
recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de pago a favor de la parte 
demandada que canceló, previa consignación del arancel judicial y a solicitud de parte.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b29d5ad83fdd424403b581514eab78eea813103c4deaf86b339db310f0b4c9d

Documento generado en 27/01/2023 05:12:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                   San Gil – Santander 
 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2021-00263 
D/dte: CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO CIUDADELA VISTA CAMPESTRE 
D/ddos: GUSTAVO PINILLA OREJANERA y LILIA INES MORA ALVAREZ 
 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE 26 de enero de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que, 

el correo electrónico desde donde proviene la solicitud de terminación del proceso (archivo digital 007), 
presentada por el apoderado de la parte actora desde el correo electrónico inscrito en la plataforma SIRNA. 
Revisado el control de memoriales y el expediente digital no se observan solicitudes de embargo de 
remanente y consultado el sistema de depósitos judiciales NO hay dineros consignados a favor de este 
proceso. Sírvase proveer. 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, veintisiete (27)  de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, 
el Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por el (la) apoderado (a) 
judicial de la parte demandante en la que solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, así como las costas procesales, cumple con los presupuestos establecidos en el 
artículo 461 del C.G.P, y por ser procedente la petición se acogerá en los términos pedidos por el 
ejecutante. 
 
En consecuencia se ordenara la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil Santander, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO singular de mínima cuantía, promovido a través de apoderado judicial por 
CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO CIUDADELA VISTA CAMPESTRE, en contra de 
GUSTAVO PINILLA OREJANERA y LILIA INES MORA ALVAREZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a disposición 
de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2021-00274 
D/dte: FINANCIERA COMULTRASAN 
D/ddos: LIBARDO GUEVARA CASTRO y MERCEDES CASTRO 
 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
SIN REMANENTE 26 de enero de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que, 

el correo electrónico desde donde proviene la solicitud de terminación en archivo digital (006), está registrado 
en la plataforma SIRNA. Revisado el control de memoriales y el expediente digital no se existe embargo de 
Remanente. Revisada la plataforma de depósitos judiciales no se hallaron títulos asociados al presente 
proceso. Sírvase proveer. 

 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, 
el Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por la apoderada judicial de 
la parte demandante en la que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
así como las costas procesales, cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 461 del 
C.G.P, y por ser procedente la petición se acogerá en los términos pedidos por el ejecutante. 
 
En consecuencia se ordenara la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO de mínima cuantía, promovido a través de apoderado judicial por la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA, FINANCIERA 
COMULTRASAN, en contra de LIBARDO GUEVARA CASTRO y MERCEDES CASTRO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a disposición 
de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2022-00008 
D/dte: COOMULTAGRO LTDA 
D/ddos: OSCAR HERNANDEZ HERNANDEZ 
 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE 26 de enero de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que, 

el correo electrónico desde donde proviene la solicitud de terminación en archivo digital (007) Cuaderno 
Principal, está registrado en la plataforma SIRNA. Revisado el control de memoriales y el expediente digital 
no se existe embargo de Remanente. Revisada la plataforma de depósitos judiciales no se hallaron títulos 
asociados al presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, 
el Despacho advierte que en el escrito allegado como mensaje de datos por el (la) apoderado (a) 
judicial de la parte demandante en la que solicita la terminación del proceso, hace relación al pago 
de la obligación contenida en el pagaré N.111-07-00004277 el cual no corresponde con el que fue 
objeto de mandamiento de pago que se aportó con el libelo. 
 
En consecuencia no es procedente acceder a la terminación de proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA TERMINACION POR PAGO del presente proceso EJECUTIVO de 
mínima cuantía, promovido a través de apoderado judicial por la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO TABACALERA Y AGROPECUARIA - COOMULTAGRO LTDA en contra de OSCAR 
FERNANDO HERNANDEZ HERNANDEZ, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 3d154ce73bb0aba13e1ad6332611156ebb079d0feaaef046100c404ad532947d
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2022-00011 
D/dte: INMOBILIARIA GUANENTA 
D/ddos: JOSE ARAQUE CURUBO, ISAURA ARAQUE CURUBO Y MARIA CURUBO 
 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE 26 de enero de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que, 

el correo electrónico desde donde proviene la solicitud de terminación está registrado en la plataforma 
SIRNA. Revisado el control de memoriales y el expediente digital no se observan solicitudes de embargo de 
remanente. Revisada la plataforma de depósitos judiciales no se hallaron títulos asociados al presente 
proceso. Sírvase proveer. 

 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, 
el Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por la apoderada judicial  de 
la parte demandante en la que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
así como las costas procesales, cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 461 del 
C.G.P, y por ser procedente la petición se acogerá en los términos pedidos por el ejecutante. 
 
En cuanto a la renuncia a términos de ejecutoria se negará, como quiera estos términos no se 
conceden en favor de las partes, sino es el tiempo requerido para que el acto tome firmeza. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía, promovido a través de apoderado judicial 
por FERNANDO CARVAJAL CABEZAS propietario de INMOBILIARIA GUANENTA y en contra 
de JOSE ANTONIO ARAQUE CURUBO, ISAURA ARAQUE CURUBO y MARIA CURUBO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a 
disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: NO ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 119 del CGP, y lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
 
Radicado: 2022-0246 
Demandante: JESÚS DAVID VEGA MILLÁN 
Demandado: CONSTRUCTORA GRANCO S.A.S. 
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CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del Señor Juez, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que el demandante, formulo recurso de reposición y contra 
el auto proferido el dia 09 de noviembre de 2022, por medio del cual, se requirió al demandante constancias 
de ejecutoria previo el trámite de admisión.  Teniendo en cuenta que no se ha trabado la Litis, no se corre 
traslado de la impugnación.   
 
Sírvase proveer. 
 
San Gil, 27 de enero de 2023.  

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ  
                                                                                                                                   Secretaria 
 

 

San Gil - Santander, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a estudiar y resolver el recurso de reposición formulado por el 
(la) apoderado (a) de la parte demandante contra el auto dictado el 09 de noviembre 
de 2022, por medio del cual, por medio del cual, se requirió al demandante 
constancias de ejecutoria previo el trámite de admisión.  
 

2. LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 
 
2.1.- Mediante auto de fecha 09 de noviembre de 2022 el Despacho determino que sería 
del caso entrar a admitir la demanda radicada bajo el No. 2022-246, esto, teniendo en 
cuenta que la parte actora subsanó, dando cumplimiento a lo ordenado en auto 
inadmisorio del pasado 18 de octubre del año lectivo. 
 
Sin embargo, observó que se omitió señalar requisitos de existencia que se deben 
cumplir, los cuales son indispensables  a fin  de impartir  legalidad  al momento  de  
admitirse  la demanda, entre ellos señalo que el titulo Ejecutivo “Sentencia” incumple 
con lo dispuesto en el C.G.P artículo114 numeral 2 que dispone: “2.  Las  copias  de  las  
providencias  que  se  pretendan  utilizar  como  título  ejecutivo requerirán constancia 
de su ejecutoria”. En concordancia con el artículo 302 inciso 3ibídem.  
 
Lo anterior atendiendo que no se adjuntaron constancias de ejecutoria del título 
ejecutivo objeto de cobro judicial en el presente proceso. 
 
Y para tal fin concedió el término de 5 días para que se subsanara esta falencia, so pena 
de rechazo. 
 

3. RECURSO 
 
3.1.- Dentro del término de ejecutoria, la parte demandante mediante recurso de 
reposición y efectúa los siguientes señalamientos: 
 
3.1.1.- El recurrente manifiesta que ha solicitado las copias de conformidad al art.78.10 
del CGP sin obtener respuesta de la entidad. 
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3.1.2 Informa que la Sentencia proferida en audiencia del 25 de septiembre de 2017, 
cuyo extracto reposa en el acta No. 9370 de la misma anualidad, quedó ejecutoriada el 
mismo día; en sentido que, dicha providencia solo podía ser apelada en esa misma 
audiencia, conforme al art. 322.3 inciso segundo del CGP (norma procesal aplicable 
conforme al inciso final del art.4 de la ley 1480 DE 2011), que regla: «Cuando se apele una 

sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si hubiere  sido  proferida  en  ella,  o  dentro  
de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  su  finalización  o  a  la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, 
deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación 

que hará ante el superior.» 
 
3.1.3 Señala el link de acceso digital al proceso. 
 
3.1.4 Que en auto de 13 de octubre de 2017 la SIC aprobó la liquidación de costas, 
hecha en la misma audiencia de audiencia inicial y fallo. Y en auto de fecha 15 de mayo 
de 2018 la SIC, indicó que no tiene competencia para llevar los ejecutivos de sus 
sentencias. Adjuntando copia de los citados autos. 
 
3.1.5 Señala que en auto del 20 de mayo de 2022 las SIC impuso multa a la constructora 
por incumplimiento de la sentencia, haciendo las constancias de ejecutoria pertinentes, 
resaltando que el plazo para atacarlo expiro el 09 de octubre de 2017. 
 
3.1.6 Manifiesta que la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO en su 
DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES, no entrega copias auténticas 
ni constancia, y que como demandante, ha recurrido a todas las instancias para cumplir 
el fallo, incluso la acción de tutela. 
 
3.2.- Por lo anterior, la parte recurrente solicita la reponer del auto impugnado y tener 
por cumplida la carga obligatoria de la parte y se admita la demanda.   
 
3.2.1 LIBRAR  MANDAMIENTO DE  PAGO contra de la demandada, por la suma de 

VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOSMIL PESOS ($  27.300.000) M/CTE, por 
concepto de la condena de la sentencia, debidamente indexado al momento del pago 
de la obligación como lo ordenó la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
3.2.3 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO: en contra de la demandada, por la suma de 
UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS ($1.700.000),por concepto de agencias en 
derecho. 
 
3.2.4 ORDENAR EL PAGO DE INTERESES por la sentencia y las costas: La liquidación 
de intereses de mora deberá liquidarse en el 1.5 veces de la tasa máxima del interés 
bancario certificado por la súperintendencia financiera desde la fecha del incumplimiento 
de la obligación, hasta la fecha de pago total de la obligación; y los que se sigan 
causando, hasta el pago efectivo de la obligación, como se discrimina a continuación 
por cada periodo, día por día, en cada mes. 
 
3.2.5 y CONDENAR EN COSTAS del presente proceso a la parte demandada. 
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4. CONSIDERACIONES 
 
4.1. Iníciese por decir, que el recurso de reposición salvo norma en contrario procede 
contra los autos que dicte el juez, para que se reformen o revoquen.  Este medio de 
impugnación debe formularse con expresión de las razones que lo sustenten verbal e 
inmediatamente si la providencia es dictada en audiencia o, si el pronunciamiento se 
profirió fuera de audiencia, deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación del auto1. 

 
Lo anterior permite inferir que, el recurso formulado por la apoderada judicial del 
demandante se interpuso dentro del término legal para ello, por lo que es procedente 
resolverlo de fondo. 
 
4.2. Descendiendo en el caso particular se aclara desde ya que el auto impugnado, no 
se repondrá por las siguientes razones sobre las cuales se hará referencia a 
continuación.  
 
Revisado los documentos adjuntos al recurso, se pudo establecer que: 
 
Es cierto que revisado los documentos anexos al recurso, como los documentos 
cargados en el link suministrado por el accionante, ( pantallazo que se adjunta adelante)  se 
logra establecer que mediante Sentencia proferida en audiencia del 25 de septiembre 
de 2017, por SIC, se ordenó a la CONSTRUCTORA GRANCO SAS EN LIQUIDACIÓN, 
a título de efectividad de la garantía, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
fallo, a favor de JESUS DAVID VEGA MILLAN, reembolsar la suma de VEINTISIETE 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($27.300.000), debidamente indexada. 
Que el proveído antes enunciado en su numeral sexto indica que esa decisión se notificó 
a las partes por medio de estrados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así mismo, se tiene que el día 20/05/2022 mediante auto número 61514 la SIC impone 
una multa, aludiendo que el fallo del 25 de septiembre de 2017, se notificó a las partes 

                                                           
1 C.G.P., Articulo 318. 
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por medio de estrados el 25 de septiembre de 2017 y que el plazo para acatarlo 
oportunamente expiró el día 09 de octubre de 2017. 
 
Que el proceso de marras adelantando por la SIC es un proceso Verbal Sumario – de 
Acción de Protección al Consumidor. 
 
Al ser Procesos verbales sumarios, su trámite se encuentra establecido en el artículo 
390 del C.G.P, y son determinados como procesos de única instancia, donde contra la 
sentencia, no procede el recurso de apelación, por lo cual, la referida providencia que 
fue notificada en estrados el día 25 de septiembre de 2017, cobró ejecutoria este mismo 
día. 
 
Así las cosas, se repondrá el auto de fecha 09 de noviembre de 2022 teniendo en cuenta 
que los documentos de subsanación allegados cumplen con lo requerido en el auto 
inadmisorio de la demanda, por lo que es procedente reponer el auto recurrido y librar el 
correspondiente mandamiento de pago a favor del señor Jesús David Vega Millán y en 
contra de la CONSTRUCTORA GRANCO S.A.S. 
 
En cuanto a la petición de librar mandamiento de pago por intereses de mora, se negarán, 
como quiera que la Sentencia que opera como título ejecutivo, dispuso que en caso de 
incumplimiento en el desembolso del valor del capital reclamado deberán INDEXARSE 
hasta que se verifique su pago, empleando la formula VP= IPC. Actual  / IPC. Inicial, en 
este caso, la pretensión se librará tal como lo dispone la providencia antes mencionada, por 
lo que procederá la INDEXACION y no los intereses legales o moratorios, ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 306 inciso 1 del C.G.P. que señala: “ (…) 
Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 
la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 

necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.” (Negrilla fuera de 

texto). 
 

5. DECISION 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
GIL, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto dictado el 09 de noviembre de 2022 por medio del cual, se 
inadmitió la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía formulada a nombre 
propio por el señor Jesús David Vega Millan y en contra de la CONSTRUCTORA 
GRANCO S.A.S. por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA Singular de Mínima 
Cuantía a favor del señor Jesús David Vega Millán y en contra de la CONSTRUCTORA 
GRANCO S.A.S, por la suma de VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOSMIL PESOS ($ 
27.300.000) M/CTE, correspondiente a la condena de la sentencia, debidamente 
INDEXADO al momento del pago de la obligación como lo ordenó la Superintendencia de 
Industria y Comercio, teniendo en cuenta la formula VP= IPC. Actual / IPC. Inicial, 
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TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA Singular de Mínima 
Cuantía a favor de Jesús David Vega Millán y en contra de CONSTRUCTORA GRANCO 
S.A.S por concepto de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS ($1.700.000), por 
concepto de agencias en derecho. 
 
CUARTO: NEGAR mandamiento de pago favor de Jesús David Vega Millán y en contra 
de la CONSTRUCTORA GRANCO S.A.S, por los intereses moratorios, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Ordénese al (los) demandado (s) que cumpla (n) con la obligación de pagar al acreedor en 
el término de cinco (5) días. 
 
QUINTO: Hágasele saber al (los) demandado (s) que cuenta (n) con el término de diez (10) 
días luego de notificado (s) de este proveído para ejerza (n) su derecho a la defensa 
(excepcionando o haciendo valer los medios de defensa del caso).  
 
Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo establecido en el 
Art. 291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: “La parte interesada 
remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado…”.  
También podrá hacerse teniendo en cuenta el artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, 
dictado por el Presidente de la Republica. 
 
SEXTO: Las demás pretensiones de la demanda se resolverán oportunamente. Archívese 
copia de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Secretaria I.A.A.H 
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Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE 26 de enero de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que 

el correo electrónico desde donde se remitió la solicitud de terminación del proceso (archivo digital 004), esta 
inscrito en la plataforma SIRNA. Revisado el control de memoriales y el expediente digital no se observan 
solicitudes de embargo de remanente y consultado el sistema de depósitos judiciales NO hay dineros 
consignados a favor de este proceso. Sírvase proveer. 

 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación, el Despacho 
advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por el (la) apoderado (a) judicial de la parte 
demandante y signado por la líder de cartera jurídica de la Fundación De La Mujer Colombia SAS, 
con facultades para recibir, en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, así como las costas procesales, cumple con los presupuestos establecidos en el 
artículo 461 del C.G.P, y por ser procedente la petición se acogerá en los términos pedidos por el 
ejecutante. 
 
En consecuencia se ordenara la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil Santander, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO singular de mínima cuantía, promovido a través de apoderado judicial por 
FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. En contra de CARLOS ARTURO GÓMEZ 
QUINTERO 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a disposición 
de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 
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